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La Mesa, Cundinamarca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: INCORPORA DOCUMENTO – APOYOS 202100417 

 

 

El Despacho tiene por incorporado al expediente del proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYOS JUDICIALES para la señora MARÍA MARCELA 

RINCÓN DE GRUSCZYNSKI, el registro civil de nacimiento de la mencionada 

señora con la anotación correspondiente a la sentencia mediante la cual se 

designó a su esposo JOHN ANTHONY GRUSCZYNSKI como apoyo judicial. 

Atendiendo la solicitud elevada por la abogada y teniendo en cuenta que en 

el expediente no hay constancia de que el apoyo judicial se hubiere 

posesionado del cargo, se requiere al señor GRUSCZYNSKI, para que, en 

forma inmediata, en día y hora hábil, asista al Juzgado para posesionarlo del 

cargo y advertirlo de los deberes que debe cumplir respecto de la apoyada. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

    

  

 

 

 

 

 

 
 


